
I.MUNICIPALIOAD OE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUO

ALCALDIA
CONTRAfO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, l6 FE8 201i

DE\RET|N'19¿ (c)

VISTOS

1-Decreto N'57 de fecha'!6 de Enero del 20'17 que aprueba

"CONVENIO MOOIFICATORIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN

FACfORES DE RIESGO DE ENFERMEOAOES NO TRANSMISIBLES".

2 -Ordinario N"364 de fecha 30 de Drciembre del 2016, del

Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcálde autoriza contratar al Funcionario(a)
que más abajo se indica

3 - Contrato de PrestaciÓn de SeNicio suscrito con el trabaiador
oue se adjunta, cúyos antecedentes ya se encueñtran registrados en Contralorla

Y en uso lo disouesto en él art 12 v las facultades aue me
confiere el art 63 ambos de la leY N' 18695 Orqánica Const¡tucional de Municipalidades,
modifcada por la Ley 19 130 del 19 de [¡arzo de 1992

DECRETO:

1 -Ratifiouese Contrato de Prestacióñ de Servicio celebrado entre la I

Municioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indica a fin de llevar a cabo el "CONVENIO
fr/ióóiÉóA-óRio pRoGRAMA vtDA sANA lNTERvENcloN EN FAcroREs DE RlEsGo oE
ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES".

li¡¡ree ruo¡-oo soto xtt{EsroLoc¡ ¡!t HoRAs ¡ l¿L.131

2 - El oasto oue aenere el cumolimiento del oresente Contrato de
Presteción de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21-03 "VIDA SANA"

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE .

UNI AL
ENOR CALDE

Dlstrlbuctón:

-Sccrer¿ria (Municipio)
.Contmlorla (SIAPER)
-Secretariá DAs
-Finanzas DAs
-Carpcta Funcionario


